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MADRID

Año IX

La cuarta arma 
de combate

Aviación militar
Todas las Potencias de Europa dedican 

en la actualidad un interés creciente al 
desarrollo de la cuarta arma de combate.

Sus Ejércitos cuentan ya con una flota 
de dirigibles y aeroplanos, y son tan nu
merosos los Aeródromos como los cam
pos de maniobras y los de tiro.

Las máquinas voladoras son imprescin
dibles en los Ejércitos modernos; las re
vistas técnicas extranjeras anotan sus pro
gresos militares, y muy en breve las tác
ticas sufrirán una reforma y la estrategia 
de los caudillos tendrán que contar con 
factor tan importante como es ese, que 
llega por el aire, unas veces con misión 
exploradora, examinando la situación del 
enemigo, la disposición de las líneas de 
defensa ó la configuración del terreno, y 
otras, en misión destructora, armadas de 
potentes aparatos mortíferos.

La ofensiva y la defensiva presentan 
como consecuencia de esto, una serie de 
problemas, resueltos algunos, por resol
ver los más, que piden le dediquemos una 
gran atención, sacrificios y gastos, si no 
pretendemos quedarnos atrás tocando al
gún día las consecuencias del abandono.

El Ejército hace lo que puede, y aún 
más de lo que puede, en relación con 
nuestras fuerzas económicas, carecemos 
de grandes aeródromos y nos faltan má
quinas, en la medida de nuestra pobreza 
contamos con el único campo de Cuatro 
Vientos y con dos ó tres aparatos.

Pero en cambio nos sobran hombres 
de corazón, juventud abnegada, que con 
tan deducidos elementos hace lo que en 
otros Ejércitos se ejecuta sin escatimarles 
nada de cuanto precisen para sus expe
riencias.

Aquí no tenemos grandes casas indus
triales que pongan á disposición de los 
aviadores máquinas perfectas y variadas 
para que practiquen, pero hemos tenido 
un capitán Bayo, sublime soñador, que 
para sus primeros vuelos se construyó un 
aparato allá en su apartada guarnición de 
provincias...

Aquí no tendremos rasgos de popular 
patriotismo, ni entusiastas genialidades 
de potentados que regalen aeroplanos á 
la nación, pero tenemos un González 
Gamo, capitán que vendió la heredad pa
terna para irse por su cuenta á est/ádiar 
aviación al extranjero.

Aquí no tendremos dinero pero hom
bres no nos faltan,

** *
Cuando de vez en cuando leemos en la 

prensa que se han efectuado vuelos en 
Cuatro Vientos, cuando de repente senti
mos sobre nuestras cabezas el himno que 
canta el motor de una máquina que druza 
sobre Madrid, sin que estos vuelos vayan 
precedidos de anuncios en la prensa, sin 
que las difíciles experiencias tengan testi
gos que premien con sus aplausos el valor 
y la pericia de nuestros aviadores, como 
ocurre en el Extranjero, donde el entu
siasmo popular es el acicate de las proe
zas, es cuando más nos convencemos del 
grado de altruismo, de abnegación, de 
amor propio nacional que impulsa á nues
tros aviadores militares.

## #
Cuando después de luchar con las 

«águilas del Guadarrama» cruzó sobre 
Madrid el intrépido y aprovechado Vedri- 
nes, miles de manos se unieron en fervo
roso aplauso...

Cuando cruzan sobre Madrid aviadores 
militares, no nos enteramos hasta que al 
día siguiente lo refiere la prensa, lacóni
camente, con titulares chiquitas... para 
que no se ofendan en su modestia los pi
lotos.

*. * #
¿No surgirá el rasgo patriótico? ¿Nó ex

plotará el entusiasmo español y será con 
el dinero de todos, fraternal y amistosa
mente como dotaremos á nuestra Escue
la de aviación de algunas máquinas?

Sería una lobor meritoria, un homena
je á los altruistas que ya ponen en la em
presa todo lo que tienen, que es la vida, 
y una demostración de que si sabemos co
piar de los pueblos extraños lo que es su- 
pérfluo, también sabemos imitar sus ras
gos generosos;

Si así sucede no se olvide que el pri
mer aeroplano que se adquiera debe bau
tizarse con el nombre de Capitán Bayo, 
nuestra primera víctima de la aviación 
militar,

Y este homenaje sería el mejor comple
mento al que cariñosamente dedicó el 
Ejército al malogrado oficial, cubierto de 
gloria por el sacrificio, cuyo nombre me
rece quedar ligado á la Guaría arma de 
combate que asoma ya acentuada y bien 
definida en la organización de los Ejérci
tos modernos.

Brigadas y Sargentos
El ingreso en las Academias

Uno de los beneficios más importantes con
cedido á los sargentos en la ley de reforma de 
las clases de tropa, el que les. compensa de la 
supresión del ascenso á oficial para la escala 
de reserva, es el de concederles preferencia so
bre los paisanos, para ingresar en las Acade
mias militares.

Hace muchos años—desde que á los Huér
fanos de guerra se les concedió el derecho á 
ingresar en las Academias con el mínimo de 
nota y fuera de plaza—que defendimos tal 
idea.

Si los huérfanos de militares muertos en un 
acto del servicio de armas son merecedores de 
esa gracia, los sargentos, que poseen un caudal 
no despreciable de conocimientos militares, y 
que necesariamente han de tener dotes de 
mando y una regular base de cultura, á más 
de amor á la profesión (porque si de algo de 
esto carecieran, sus jefes no le hubiesen pues
to en posesión de tal empleo) deben ser prefe
ridos para seguir los estudios en las Acade
mias militares.

Y más todavía: ya implantado el servicio 
militar obligatorio, nobilizada felizmente la 
profesión de soldado de filas, mejoradas que 
serán las condiciones de los cuarteles, etc., et
cétera, ¿quién puede dudar que llegue . 
para presentarse en una Academ'- _ 
opositor pertenecer al Ejérc:' ,
dado, cabo 6 sargento? -L° en de ao1-

hay que aieSre8Ímes que aunque no 
raric-' /,ldarlaS pMq™ t™*
i ^<de o temprano se abrirá paso, no me in
teresa puntualizarlas en esta ocasión.

Ahora es mi objet) hacer unas consideracio
nes y finalizar con un ruego al señor ministro 
de la Guerra.

Las consideraciones son las siguientes:
Concedido á los sargentos el derecho á in

gresar en las Academias con nota mínima y fue
ra de plaza, por la Ley, no debe tardarse en 
dar comienzo á tales beneficios, porque fiján
doseles un límite de edad para poder presen
tarse en las Academias, cada convocatoria que 
pase, se perjudica á un determinado número 
de ellos, entusiastas y deseosos da ingresar en 
el oficialato, que se verán imposibilitados de 
hacerlo por cumplir los treinta años. '

Además, como la organización de las Regio
nales necesita preparación (habilitar locales, 
convocar profesorado, etc.) y á estas horas ya 
hay muchos sargentos estudiando por su cuen
ta con la ilusión que les ha despertado el ar
tículo 9.° de la ley, rogamos al ministro de la 
Guerra dicte una disposición «concediendo los 
beneficios de dicho artículo, es decir ingreso en 
las Academias, con nota mínima y fuera de 
plaza á cuantos sargentos acogidos á la nueva 
ley se presenten á las convocatorias de las Aca
demias pertenezcan ó no á las Regionales, que 
para darles facilidades en sus estudios se orga
nizan.

El brigada ROLANDO

Accidente al Rey
Ayer, jugando al polo, se cayó el caballo 

que montaba S. M. el Rey, sufriendo éste pe
queñas Ilíones, sin importancia; tanto es así, 
que no le ha impedido despachar algunos 
asuntos sometidos á la firma, aunque no se ha 
celebrado el anunciado Consejo de Ministros.

Jueves 27 de Marzo de 1913

Los ministros
en Consejo

A la entrada.
Ayer, á las seis de la tarde, se reunieron los 

ministros en Consejo, presidiendo el jefe del 
Gobierno.

El ministro de Marina anunció que llevaba 
al Consejo un expediente de subasta para ad
quisición de pólvora con destino -á los buqtléB 
de la Armada.

, El ministro dé la Guerra manifestó que ha
bía tranquilidad en Barcelona y en las pose
siones de Africa.

El conde de Romanones dijo que el Consejo 
se dedicaría al estudio del proyecto de presu
puestos para 1914.

El ministro de Estado habló con los perio
distas de la brillantez que había revestido la 
inauguración del Liceo francés; tributando 
elogios á los discursos pronunciados en dicho 
acto.

El ministro de la Gobernación llevó al Con
sejo el expediente de crédito para atender á la 
campaña sanitaria. .

A la salida.
El Consejo terminó cerca de las ocho.
Manifestó el ministro de la Gobernación 

que habían hablado de presupuestos y que se 
despacharon los expedientes siguientes:

Modificaciones en la relación de productos 
para cuya adquisición por el ministerio de la 
Guerra se admite la concurrencia extranjera.

Separación de escalas entre los antiguos 
conserjes y ordenanzaz de Administración mi
litar formando dos distintas, una afecta á los 
servicios de Intendencia y otra á la de Inter
vención.

Suministro de pólvora á la Marina por la 
fábrica de Santa Bárbara.

Dos de indulto á reos que llevan treinta 
años de cadena.

Autorizando al ministro de la Gobernación 
para la inversión de las cantidades que 
demanda la campaña sanitaria de Madrid den
tro de los créditos consignados en presupuesto.

Audiencia mih^;? Palacio

Su Majestad el rey recibió ayer en audiencia 
militar á los generales de Infantería de Mari
na, Sr. Del Valle; de la Armada, Sr. Melcior 
y de Ejército, Sr. López Herrero; á los corone
les Peña, Roure y Ferreti, y al capitán de cor
beta Sr. Riera Alemany.

DS mzo 1 u ÍC1UM8
nn^a8OrÍ?llióiA1idMinól)olÍ8; la grandeza del 

1°9 bulgar°3 triunfadores en la 
l ia ¿isma ^dn por los turcos, raya 
fenso— que la de esos heroicos de
, .-<*4, que entregan al vencedor una ciudad 
convertida en ruinas; las llamas consumen 
barrios enteros.

Los hombres que han intervenido en esa 
tragedia merecen unas páginas en la historia; 
en Andrinópolis no hay á estas fechas ven
cedores ni vencidos; no hay más que soldados 
valientes, patriotas abnegados, á los que las 
circunstancias les cha repartido sus papeles».

Orgullosos, ebrios de gloria, entran los ven
cedores... ¡Pero con qué dignidad, con qué 
tranquilidad de conciencia contemplarán los 
vencidos las llamas purificadoras que reducen 
á cenizas el naluarte que su Patria confió á su 
custodia!

Los últimos telegramas de Barcelona acusan 
noticias optimistas, relativas al conflicto de 
ferroviarios.

Ribalta está disgustado porque el personal 
no ha tomado una resolución rápida y rebelde 
con motivo de su cesantía.

El 50 por 100 de los obreros han devuelto 
sus «carnets» de asociados, por na estar con
formes con el movimiento. Los maquinistas 
también se muestran enemigos de las protes
tas; otras colectividades sociales de Barcelona 
son enemigas al paro; se ha suspendido el en
vío de fuerza.

¡Cuánto nos agradan estas muestras de cor
dura! «Da lo sublime á lo ridículo, no hay 
más que un paso.» Esta huelga hubiera sido 
ridicula; pero no la habrá, y merecen un aplau
so los ferroviarios.

El asunto de la enseñanza de la doctrina en 
las escuelas está dando que hablar más de lo 
que debiera, cuando la humanidad se empeña 
en agrandar las cosas, un grano de anís t^ • 
las proporciones de una montaña.

Ayer se reunió la sección de n-'
ñanza del Consejo de Instruí'" cimera ense
dar su dictamen. -uión pública para

El Sr. Vincenti a"
cretado en do0 • su voto particular con
acer tado - conclusiones; nos parece lo más 
esto^ ' ^9 cuanto hemos escuchado en todos

días y nos agradaría ver coincidir á to

dos en tan sencilla como equitativa fórmula, 
dice así:

Artículo l.° La enseñanza de la religión, 
establecida en las escuelas públicas de instruc
ción primaria, seguirá dándose en la misma 
forma y con el mismo alcance que al presente.

Art. 2.° Quedarán exceptuados de recibir
la los hijos de padres que, por no ser católicos, 
asi lo soliciten al hacer la matrícula.»

6* 4
Belmónte y Posada, los dos fenómenos del 

torso que tuvieron la desgracia de verse inte
rrumpidos en el sueño por el Duende de la Co
legiata cuando se dirigían á esta corte, debuta
ron ayer en nuestro circo. •

Tachemos lo de fenóntenos y dejemos bien 
subrayados qué Boíl Unos ioreritos que pro
meten.

¡Pero que le quiten á los niños las galera
das de letras de molde que les han dedicado 
los rotativos desde el día que á un amigo de 
la oasft se le ocurrió profetizar que eran dos 
ásttos que nos iban á cegar á los mortales!

Huebra sección
en áfrica

DESDE CEUTA
Tranquilidad en el éarrtpo moro

CEUTA» 26.—A pesar de lo que han asegu
ra lo algunos periódicos, al decir que existe 
agitación en la cábila de Beninassam Con mo
tivo de la ocupación de Tetuán por las tropas 
españolas, puede afirmarse por informes di
rectos que tal versión es inexacta.

Los moros permanecerán tranquilos mien
tras sean respetadas sus costumbres y su reli
gión y en tanto que las tropas no avancen más 
allá de la zona señalada para nuestra influen
cia.

DESDE TANGER
A conferenciar con los comisionados de 

Madrid.—Escuelas españolas inaugu, 
radas.
i^ára conferenciar con la Comisión interna

cional que estudia loa estatutos de Tánger, 
marcharán en breve á Madrid varios notables 
que se proponen formular ante ella la petición 
de que los bienes de las mezquitas, vendidos á 
canon, según las leyes musulmanas, á parti
culares que los tienen en usufructo, vuelvan 
á poder de las mezquitas ó se aumente el ca
non que han de pagar por dichos bienes.

•* «
Mañana visitará el marqués de Villasinda 

las Egóilelas de Alfonso XIII, construidas con 
el donativo del marqués de Casa Riera.

Dichas Escuelas son un modelo en su clase, 
y han venido á llenar un gran vacío, sobre to
do en cuanto se refiere á la enseñanza de ni
ñas.

Parte de los edificios ahora construidos se 
piensa destinarla á Escuela de Artes y Oficios 
y Escuela de Comercio.

La opinión pide que venga á estas Escuelas 
personal docente de la Península, que trabaje 
en unión do los elementos que aquí existen. 
También reclama la opinión tengan validez 
académica los estadios que en estas Escuelas 
se cursen.

EN MADRID
Silvestre á Larache.

El jefe de nuestras fuerzas en el Garb, señor 
Fernández Silvestre, saldrá para Larache el sá
bado ó el domingo próximos.

^olidas de Oriente
(DE NUE8TK0 SERVICIO ESPECIAL)

Los búlgaros entran en Andrinópolis.- 
Detalles de la lucha.- La terminación 
de la guerra,

PARÍS, 27.—Ayer empezó á circular por 
París la noticia de que los búlgaros, tras el en
carnizadísimo y largo combate, habían logra
do apoderarse de Andrinópolis.

L'i toma de la ciudad constituye un suceso 
histórico y memorablé por el admirable he
roísmo de que es ejemplo.

Al divulgarse la noticia, dudábase de su ve
racidad, porque hace pocos días se consideraba 
que Andrinópolis podría resistir el empuje de 
los búlgaros. * V 
av^6"^11, nüea^r08 informes, al amanecer de 

, ^x, los atooantas de la plaza se apoderaron 
de posiciones tan importantes que ya se podía 
considerar inminente su entrada en ella.

La lucha fué espantosa, los búlgaros muer
tos pasaron de 2.000, lo que indica el vigor 
del combate; los atacantes primeros ganaron 
las iliciones del Este cayendo en su poder al 
amanecer las defensas del Este, las que ocupa
ron rapidísimamente y atacando simultánea
mente se apoderaron de todo el frente.

Dicen de Constantinopla que durante el día

Núm 2.448 

do ayer se batieron encarnizadamente en la lí
nea do Cbataldja búlgaros y turcos., Los búl
garos tuvieron 800 muertos, las bajas de los 
turcos también son considerables^ .

Él ministro inglés, Mr. Asquitn, hd decla
rado que Inglaterra está persuadida de que de
ben cesar las hostilidades.

Sir E. Grey declaró en el Parlamento que, 
de acuerdo con las potencias, el Gabinete acon
sejará al Montenegro la suspensión de las ope
raciones contra Scutari. En caso de no ser 
atendido, se ejercerá una presión internacio
nal sobre el Estado balkánico.

El ministro expresó el deseo de que Turquía 
y la Liga balkánica acepten la mediación de 
Europa y no se hable de indemnización turca.

De física
Enseñanza que desaparece y paza quo 

decae ó España fronte á Europa.
Para los excelentísimos seño

res P osidenle del Consejo de Ki- 
Bistros y ministro de Ip&ríiccjóa 
pública;

FPILOGO

Pongo fin á estas epístolas, no porque se ha
ya agotado el toma, cada día más de actuali
dad, por haberse agudizado la enfermedad na
cional; las termino porque cuando en 5 del ac
tual escribía la tercera ephtóú, pidieridoá VY. 
EE. .^en nombre de la Up de 9 de Mam de 18o¿ 
(ley del remo liberal y democrática), en nom
bre de la ley del progreso (ley Huma) y en 
nombre de la ley biológica (ley ORturáU,. dltd 
regula la vida del hombre y rige su desenvol v L‘ 
miento fisiológico, ley que impone exigencios 
á la infancia y á la adolescencia, entre cuyas 
exigencias está la de ejeroitar.->e hasta el punto 
que constituye en el niño un derecho, el de
recho á vivir, el derecho ó, un amplio desarro
llo, al desenvolvimiento del ser humano.

, Cuando en nombre de una política pedagó
gica pedían tolo eso los gobernantes más aten
tos á las necesidades de ía pdlitihá dé nártidd 
que á las necesidedes de la raza, se cúúpábád 
en capacitar á unos cuantos amigos para que 
tengan Condiciones, aptitud é inteligencia paiü 
Gobernador civil, todo ello mediante unas 
elecciones para diputados provinciales; todo 
esto está bien, la Dinámica política adminis
trativa así lo exige, y después de ayudar con 
gusto en estas tareas, esperaba á que termina
sen creyendo que después, y con más tranqui
lidad, se ocuparían VV. ÉE. del vigor de Ja 
juventud masculina, capacitándola para la vi
da y prosperidad de la Nación. Mas no fué así, 
porque en vez de abordar el planteamiento de 
la Educación física, verdad en la Escuela Nor
mal y en los Institutos, se acomete el arduo 
problema (arduo en España), de la doctrina 
cristiana, el solo enunciado ha puesto en pie á 
la España negra, la que pretende que perma
nezcamos en el quietismo con ideas fosilizadas, 
costumbre estática y privilegio para ellos; por 
eso este asunto trivial (que lo tienen resuelto 
los pueblos cultos y serios, es problema difícil 
entre nosotros, que no debe aconsejarse si nó se 
tiene la firme resolución de resolverlo con otros 
que son de gran transcendencia para la Pa
tria.

Hay más, y es que mientras ee gastan ener
gías y tiempo en resolver un asunto que ••■i un 
absurdo pedagógico, que por afectar á la 1 ber- 
tad de conciencia está resuelto en los pueblos 
libres, entre nosotros la España ultramontana 
se ha erguido como un fantasma para asustar 
á los tímidos gobernantes, á pretexto de sal
var las almas cuando lo que el Gobierno deja 
que se pierdan son los campos y con ellos las 
almas. •

Precisamente en esos momentos se echaba 
por la borda un expediente del ministerio de 
Instrucción pública, en ol que estaba conteni
da la reforma de las prácticas de Educación 
física en los Institutos y EscueLas Normales. 
Esta reforma fué acordada por el Consejo de 
Instrucción pública, según informe de aquel 
alto Cuerpo Consultivo, publicado en R^al or
den de 7 de Julio de 1912 («Gaceta» de 31).

En el informe, y después de tres consideran
dos (que prueban que el Consejo no entiende 
ni comprende las prácticas de Educación físi
ca), se dice: «Este Consejo propone que se dic
te una disposición de carácter general que or
ganice la enseñanza (las prácticas querría decir) 
de la Gimnasia...» Como el Consejo no decía 
Cómo ni en qué había de consistir la reforma, 
el Sr. Alba nombró una Comisión técnica para 
que redactase ei Cuestionario que el Consejo 
señalaba y cualquiera otra reforma, para lo 
dual y por Real orden de l.° de Agosto se nom
bró la Comisión, á la que le encargó aquel im
portante trabajo. .

El informe fué entregado al señor ministro 
el 22 de Agosto; por un precepto reglamenta
rio, la reforma, sentida y recomendada por el 
Consejo, volvió al seno de este Cuerpo Consul
tivo y se nombró ponente para dictaminar, y 
tardó un trimestre en el estudio, dictamen y 
aprobación. Para no desmentir el refrán, les 
sabios del Consejo cambiaron de parecer; en 
Junio les parecía de urgente necesidyl la re
forma, y dijo: «Considerando que es néceBano 
organizar la enseñanza de la Gimnasia, seña
lando los ejercicios de Educación física que 
deben practicar toa alumnos.»

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA

EÜ bl mes de Diciembre dice que «No es 
Oportuna la reforma.» No dice si porque ha 
cambiado el criterio del partido liberal.

Ün 21 de Junio el ministro de Instrucción 
pública dijo desde el banco azül en el Congre
so: «Voy á reforjmar Ja enseñanza de la Gim- 
vasiá yára mora tizar la, y empleo el verbo á sa
biendas.»

Despuéj, en el discurso de la Universidad 
de Valiadolid, el ministro de Instrucción re
conoció la necesidad de la reforma y la urgen
cia de acometerla. Había un dato muy elocuen
te para sospechar que no se llevase á la prácti
ca: un consejero de Instrucción que actúa de 
viceministro en un periodiquín que ópm,o ór
gano personal publica (cuando en 21 de Junio 
el Sr. Rivas Máteos, tan elocuentemente inter
peló al Gobierno sobre lo que sucedía y sucede 
con la gimnasia oficial, y el Sr, Alba, en otro 
magistral dh curso, prometió poner remedio,á 
las fechorías de los caciques, porque de caci
ques es la obra), entonces, el consejero perpe
tuo, con un gesto que le caracteriza, puso este 
comentario: «¡Bah, dos discursos más! A eso 
ha quedado reducido todo, hay que dar la ra
zón á quien la lied'e. Pero; Vámos á cuentas.

pos enbniigos del progreso digeron cuando 
se implantó, que la gimnasia era heterodoxa, 
el partido liberal prometió corregir los errores 
y desde que el malogrado Sr. Canalejas formó 
Gobierno, hizo concebir esperanzas tan legiti
mas como justiñeadas, _

El señor cotide de Romanones comenzó la 
obra y la hubiera terminado, pero fué elevado 
á la Presidencia del Congreso de los Diputados, 
le sucedió el Sr. Burell, que sólo sostuvo lo que 
su antecesor dejó hecho; siguió el Sr. Salvador 
(D. Amos), que no hizo nada, absolutamente 
nada, á pesar de que por las Academias y Ate
neos, irónicamente se manifiesta como pedago
go en su discurso do la Academia de Cienqias 
al ccntestar al Sr. AlUúl'rá, dijo:

«Desaprobar, no; enreñar, sí; enseñar, no 
para examinar, sino para desarrollar la inteli- 
gancia; más que enseñar, educar; ANTES 
QUE OTRA EDUCACION, LA FÍSICA; an
tes que saber, vivir; antes que cultos, sanos; 
antes qnc sabios, hombres»,

iMuv bien oailado!, müy bonita la teoría;

D Amalio. prometió hacerA este Biguiv V _ -
mucho y lo poco que hizo fué malo para la 
educación, física se entiende; cuando se dispo
nía á hncer algo bueno la interpelación Silió y 
un enfriamiento dierón al, ttaste cqii.las pró- 
mesas. ^Otra vez será, D. Amalib, dijimos lós 
amigos». , ,

EL Sr. Alba fué el continuador de la política 
pedagógica del partido liberal, esto fué una 
nueva esperanza para los tiritan, tés del progreso; 
pá¿b á ciesempenar la cartera de Gobernación 
sin haber resuelto el magno problema de la 
educación física, sus amigos volvimos á excla
mar: & Otra vez será».

Ahora, al frente de la Instrucción ee halla 
un hombre excepcional, pero aleccionado por 
el con; tanto cambio de personal, y por consi
guiente de criterio, por no tener el partido una 
orientación determinada, y un criterio fijo re
sulta qúe Ida áÜghhá deí séñdr conde de Iloma- 
&dh8s, presidente de Honor de la Asociación 
de Profesores de Educación física, que son los 
nuestros, también se ven fuslados. El Sr. Ló- 
pea Muñcz. que abunda en los mismos deseos 
que el jefe del Gobierno, esto es, dejar sentados 
los jalones sobre que se apoye la Educación fí
sica en la Escuela y en el Instituto; así nos lo 
ha ofrecido repetidas veces.

Pero es el c-iso que al llegar el momento de 
la acción, los hechos no están nunca en armo
nía con las palabras; al resolver el famoro ex
pediente qúe el Sr. Alba había comenzado por 
la Real orden de 7 de Julio y l.° de Agesto, el 
Br. López Muñoz, por exceso de delicadeza, lo 
llevó al Consejo de Ministros y ee inhibió, 
fundándose en que durante la tramitación, él 
había pertenecido al Consejo.

Se nembró un ponente, no al Sr. Alba, esto 
habría sido lógico, sino al señor ministro de 
Marina, aquel que siendo de Instrucción pú
blica con el Sr. Canalejas, estaba dispuesto á 
hacer él la reforma que ahora echa por la 
borda. .

En fin, excelentísimos señores D. Amalio 
G meno, D. Santiago Alba y D. Antonio Ló- 
p^z Muñoz: «Otra vez será». Pero no; porque 
así como la libertad se hizo conservadora, la 
gimna-ia se ha hecho ortodoxa y el problema 
ue la educación física lo resolverá un Rodrí- 
gupz San Pedio ó un Silió, y las generaciones 
futuras bendecirán su nombre.

M. Sa n z .

Extranjero
El Kaiser pierde un pleito.

Desde la capital del Imperio alemán comu
nican á nuestro colega «El Mundo» una cu
riosa noticia, que pone de relieve hasta qué 
extremo llega en estos felices días la libertad 
individual, y cómo la balanza de la justicia va 
marcando en el fiel; véase el caso:

E -objeto de todos los comentarios lo que 
ocurre al Kaiser en el pleito que contra él si
gue un antiguo arrendatario de su posesión de 
Kalinen, á quien echó de ella el Emperador, 
afirmando que dicho individuo no sabia cum
plir con sus deberes, y que hace valer sus de
rechos á seguir en el arrendamiento.

Sohst, que así se llama el litigante, consi
guió que los Tribunales fallasen contra el Kai
ser en el pleito, donde se dió el caso curioso de 
no habsr querido encargarse de la defensa de 
Gui lermo II ninguno de los abogados del Co
legio correspondiente, por lo cual hubo de re
currir el Kaiser á un letrado novel.

Ahora va á verse la apelación, y Guiller
mo H, según el Berlwer lageblatt, no encuen
tra tampoco abogado que le defienda. Si el fa
llo es también favorable al adversario del Kai
ser, piensa Schst proceder contra el Soberano, 
por difamación, si éste no le da públicas ex
plicaciones.

Las tropas italianas en Trípoli.
PARIS, 2G.—Comunican de Trípoli que el 

general Lequio ha ocupado los poblados de 
Aseaba y Misglica, que estaban abandonados.

Advertimos á iiueslros viajeros que sólo de
ben llevar equipaje de m&hd, pites las condi
ciones económicas del viaje y su índole de ex
cursión de turismo así lo requieren.

La inscripción, como se dice al prinaipio, 
quedará cerrada el día l.° de Mayo próximo 
y el pago total de los billetes podrán hacerse 
en plazos, cuidando que éste quede efectuado 
el 14 da dicho mes.

Para concluir, réstanes exponer en qué con
siste la subvención de la Cooperativa.

Esta, airarte los gastos que ha acarreado la 
organización de estos viajes, tales como correo, 
planos, programas, etc., mas los que origina 
el envío de su representante, una vez de vuelta' 
eh España el primer grupo, se procederá á un 
sorteo eútré los qué la integraron, y al que la 
suerte designe le resultará el viaje gratuito en 
aquella parte que abonó á la Cooperativa, ó sea 
las 198 pesetas 50 céntimos. . .

El sorteo se verificará en la pLLlera junta 
que tenga lugar, ó sea en la del 14 del misiL? 
mes de Junio (por ser el día 15 domingo).

Creemos que la subvención es más práctica 
constituyendo un soló premio que no repar
tiéndole entre todos, pues si en el primer caso 
el aliciente ha de ser grande, en el segundo, 61 
insignificante dividendo que correspondería 
no podría en mahéfa alguna interesar.

NOTA.—Aquellos de nuestoS co.mpañeros 
que deseen realizar un viaje por el Extfánjero 
ó por España, antes de determinarse á hacer
los, lea recomendamos pidan presupuesto á 
esta Cooperativa, que lo facilitará gratuita
mente.

Apropósito
de una denuncia

Como consecuencia de la publicación de ana 
carta, éfi írtiéstro colega «Heraldo de Madrid», 
en la que unos incó^áito’í firmantes denun
ciaban un hecho delictivo reíactonado con la 
Comisión mixta, cuya noticia recogimos,- pi
diendo se aclarara la verdad, el señor presi
dente ilé dicha Comisión ha remitido la de
nuncia al Juzgado,- y ruega al «Heraldo de 
Madrid» contribuya á escIáíeceT el asunto.

Nos place esta lógica actividad, y hacemos 
yotos porque descubiertos los calumniadores, 
se les castigue rigurosamente y se hagan pú
blico los resultados, ¡Tara escarmiento de los 
que con sus injurias arrojan sombras sobre 
Centros dignos del mayor respeto.

 i—aMMMEBB—■'

ECOS POLITICOS
Romanones quiera 
ir á las Cortes.

Preguntado el presidente del Consejo 
si tardaría mucho en reanudar la labor 
parlamentaria, dijo, que deseaba como el 
primero que llegara el día de poder escu
char á los representantes del país y hablar 
desde el banco azul; y añadió—hay mo
mentos en que siento que me falta algo; 
parece como que echo de menos la .vida 
parlamentaria.

Quizás sea la nostalgia de esa vida la 
que me abruma. Tan deseoso estoy de ir 
á las Cortes, que en lo sucesivo celebra
remos dos Consejos semanales, y así ade- 
•lantaremos la labor que preparamos para 
someterla á la deliberación de las Cá
maras. .

Cuando tengamos vencido el trabajo y 
podamos calcular el día en que lo termi
naremos, fijaremos la fecha de apertura de 
Cortes, que deseamos sea lo antes posible.

El Giro Postal.
El ministro de la Gobernación ha pedi

do al de Hacienda un millón de pesetas 
para en vista del buen éxito alcanzado por 
el Giro Postal, ampliarlo á muchas locali
dades de España é iniciarlo con el extran 
jero.

Edificios públicos.
En breve comenzarán los trabajos pre

paratorios para trasladar la Presidencia 
del Consejo de ministros al Palacio de la 
Castellana que hoy ocupa el Infante don 
Carlos.

El ministerio del Trabajo se instalará 
en el ala izquieida de la Casa de la Mone
da, y en el ala derecha se colocarán las 
oficinas de la Delegación de Hacienda.

Se ha asegurado el avituallamiento de las 
tropas italianas, que continúan activamente 
las operaciones emprendidas.

Tripulación amotinada.
ROMA, 26.—Como protesta contra la supre

sión de las vadacisnes de Pascuas, la tripula
ción del acorazado ¿Cuartos, se amotinó, arro
jando al mar las armas y cuantos aparatos tu
vieron á su alcance.

Los horrores de 
inundación.

NEW YORK, *26.—Dicen de Deyton (Ohío) 
que las agqas del rio han ipyadido la ciudad 
en una extensión de tres millas.

Una escuela fué arrasada; los 400 niños que 
había en ella se supone ahogados.

Hay numerosos incendios que aumentan el 
horror de la catástrofe.

La gente, subida en los tejados, es arrastra
da por el agua ál hundirse los edificios.

Ha desaparecido el Hospital, con 600 enfer
mos.

En Chicago, el depósito Hamilton reventó, 
anegando todo. Pasan de 1.000 los ahogados.

El desbordamiento ha octírrido por la rup
tura de un dique.

Alcanzan las aguas una altura de 13 pies.
Ha circulado el rumor de que el número to

tal de ahogados es de 5.000, y elevadísimo el 
de heridos,

Han quedado á la intemperie más de 30.000
personas. ■

loíGhüH de la Cooperativa
MTMTAH,

EMGwrs’cn?» al extranjero.
La Cooperativa del Ministerio de la Guüttá, 

fiel á sus propósitos de dar facitidadeB al ele • 
monto militar en todos los órdenes, suma hoy 
á sus muchas combinaciones de carácter eco - 
nómico, beneficiosas todas ellas á los asocia
dos, una muy instructiva, que será recibida 
con entusiasmo.

Es la de viajes al extranjero, el primero de 
los cuales se variudará á Paría, el día 3 del 
^ximo Junio, fecha en que la gTdú oiudad 
viste sus mejoren 6*. 81 . ,

Esta excursión comó toaas ian demás se rea
lizará constituyendo un grupo do 25 personas, 
dé pkina, ee reservarán á nuestros 
compañepos de Madrid y él rtettf á lop de pro
vincias, entendiéndose que todos pueden ins
cribir también á sus familia?, con exclusión 
de los niñes, siempre que la totalidad de las 
institipciónes no rebase la cifra mercada.

Para el primer viajé admitirán inseríp" 
ciones hasta el l.° de Mayo próximo y las pla
zas sobrantes del núcleo de provincias, caso de 
baberlaSí se darán á los que las tengan solici
tadas en Madrid, teniendo siempre la prela- 
ción les que antes se adhieran.

Para inscribirse será condición precisa ser 
General, Jefe ú Oficial del Ejército, ó persona 
dé su familia que le acompañe.

La cuota de instiripción será de 25 pesetas 
por persona, pagaderas al hacer aquélla, y que 
habrán más tarde de desquitarse del importo 
total del billete. Esta cuo a inicial no será 
reembolsable aun cuando el inscripto por cau
sas que solo de él provengan no efectúe el 
viaje.

El programa que más adelante se expresa, 
da una perfecta idea de que en la organización 
de este viaje, la Cooperativa envía con el gru
po de sus viajeros un representante de su con
fianza á quien puedan en todo momento recu
rrir, y el que como conocedor del idioma, ccs- 
tumbres, etc., de la capital, auxiliará y salva
rá los mil pequeños obstáculos que se ofrecen 
á todo extranjero que visita un país.

La excursión se efectuará con arreglo á las 
instrucciones que siguen:

Una vez hecha la inscripción y abonado el 
importe total del billete, proveeremos al ins
cripto de: billete, plano de París y sus alrede
dores y una hoja con expresión de los hoteles 
en que ha de alojarse el viajero, programa de 
visitas con su honorario correspondiente, etcé
tera etc.

El billete comprenderá:
l .° Viaje en Ferrocarril, desde Hendayaá 

Parí=i y viceversa, en trenes expresos y on se
gunda clase.

2 .° Alojamiento, comida y desayuno en 
Burdeos, comprendida la propina.

3 .° Alojamiento en Paiís, comprendidas 
las tres comidas durante siete días y medio, 
habitación y las propinas.

4 .° Omnibus de la estación al hotel y vice
versa, los días de llegada y salida de París,

5 .° Un gran «breack» durante dos días 
(mañana y tarde) para Ja visita de París.

6 .° Una comida en ruta á la ida en el wa
gón-res taurant.

i .u Excursión á Versailles con todos los 
gastos comprendidos, y

8 .° Billete para una ascensión completa 
(los tres pisos) á la torre Eyffel. ,

Durante el trayecto la comida se hará en el 
wagón ■ restaui ant y á las diecisiete se llegará á 
París-Orsay, donde ya esperarán los ómnibus 
para el traslado al hotel.

El importe del billete es de ciento noventa 
y ocho pesetas cincuenta céntimos y por 
esta cantidad el turista tendrá derecho á dis
frutar de un escogido programa de fiestas.

El billete de ferrocarril comprende sólo des
de la fi ontera, porque siendo militares los ex
cursionistas con la sola presentación del «car
net» tienen derecho á viajar por los Caminos 
de Hierro nacionales en unas condiciones de 
de economía tal, que no hay tarifa, por redu
cida que sea, que pueda competir. Ahora bien, 
la Cooperativa ha pensado en las personas que 
han de acompañar á nuestros compañeros, y 
con el fin de procurarles el viaje por España 
en condiciones de economía, ha obtenido de 

. la Compañía ferroviaria una tarifa especial 
' que podrán utilizar reuniendo un grupo mini- 
i mo de 10 personas.
; Todas las excursiones y paseos que no sean 

los efectuados en coche, si para ellos se utiliza 
el tranvía, el Metropolitano ó el vapor, serán 
de cuenta de cada viajero, exceptuá.ndose, cla
ro es, la excursión de Versailles y la. pensión 
á la torre Eyffel.

Será director de la Escuela—en la que reci
birán instrucción los reclutas del Arma de 
Infantería y similares afectos á la Caja núme
ro 3—el teniente coronel D. Manuel Garrido, 
y profesor de la misma el capitán D. Arturo 
Argomedo, auxiliado por una clase del men
cionado regimiento.

La inspección de esta Escuela, así como la 
de las correspondientes á las Cajas números 1 
y 2, cuando éstas empiecen á funcionar, estará 
á cargo del coronel, jefe de la zona de Madrid, 
D. Fermín Idcate.

La Escuela de Instrucción de Avila se inau
gurará el día 2 del mismo mes, á las dos de la 
tarde, y en ella serán instruidos los reclutas 
afectos á la Caja de aquella plaza, número 9. 
La dirigirá el coronel jefe de la zona, D. Luis 
Muñoz, y será profesor el primer teniente don 
Manuel Martín Troitero.

Charlas
RevoMendo á los hermanos

Yo soy «El chiquillo» de «La mala som
bra»; pero tengo «El genio alegre», y «Ala 
luz de la luna», lo mismo le echo «Los piro
pos» á «Las buñoleras» que á «Doña Clarines», 
siendo *E1 último capítulo» de «La ñor de la 
vida». |

Tuve relaciones con «Pepita Reyes», que me 
dió <E1 flechazo» en «Puebla de las mujeres». 
Y una noche, en «El patio» de «La casa de 
García», entre «Las ñores», puse «El amor @n 
solfa», entrándole á ía vez en «El ojito dere
cho» á «La madreeita», que me permitió ha
blar por «La Reja».

Una «Mañana de Sol», charlando con «El 
tío de Ja flauta# de «Amores y amoríos», me 
enteré de «La vida íntima» de mi «Palomilla», 
y mi dignidad, «Herida de muerte» al saber 
«El género íntimo» de aventuras á que se de
dicaba bajo el nombre de «Rosa y Rosita», me 
hizo pasar «Las de Caín». ,

Cual «El Peregrino» errante, volvía á «La 
patria chica» para buscar «La escondida sen
da» que hiciera «La pena» de «La zagala», 
cuando por el camino conocí á «La bella Lu- 
cerito», y al decirle que me encontraba «Soli- 
ca en el mundo» me echó «La zancadilla», cu
rándome «El mal de amores» con un agua que 
ella llamaba «El Agua milagrosa» ó de «Las 
mil maravillas» y yo, bauticé de «El amor 
que pasa».

Siempre estábamos de «Zaragatas», ella me 
afeaba diciendo que tenía la «Sangre gorda» y 
yo, me limitaba á exclamar*; «Morritos» tene
mos!

Para las «Fictas de amor y poesía» que se 
pensaban hacer como «Pompas y honores» á 
«La reina mora»; La conseguí, «La contrata» 
para «El estreno» dé «Los Galeotes», obra de 
«Los meritorios» hermanos que supieron in
troducir «El amor en el teatros# causando «La 
dicha ajena» y embolsillándose «Lós chorros 
deloro».

Luego me hice poeta, más «La musa loca» 
no me inspiraba, y «El Centenario», vate con
sagrado, llamaba á mis versos «La rima eter
na», por no encontrarle el fin, pero si «El Mo
tete». .

«Los borrachos», los he odiado, de una vez 
que tuve que darles una lección de «Esgrima y 
amor en la calle de «Belén, 12, principal.»

Hoy me llaman «El hombre que hace reír» 
porque «La meuJa naranja» mía es «Anita la 
risueña», una joven ?Fea y con gracia» que 
ha formado «El nido» eñ uílti casa en que «La 
azotea» está tapizada de «AbanÍGOS y pande
retas». , T

Consultad «La Zahori», y os dirá que «La 
vida que vuelve» para poseer «La buena som
bra», tendréis que buscar al que para vosotros 
es «El nuevo servidor».

El  b o h e mio  d e  l a  Re d a c c ió n .

Oesde provincias
Herido muerto.

VALENCIA, 26.—La Guardia civil sorpren
dió á unos bandidos en el inmediato pueblo 
de Misiata.

Uno de ellos, al verse sorprendido, disparó 
su revólver y la bala derribó el tricornio de 
un guardia, llamado Manuel Ortells, y dispa
ró el cabo José Correa, y el agresor quedó 
muerto en el acto.

Crucero ruso.
FERROL, 26.—Ha llegado el crucero ruso 

«Eiriner». Entre la oficialidad y las autorida
des se han cambiado los saludos de rúbrica; 
zarpará el viernes con rumbo al Norte.

Robo y huida.
VIGO, 26.—En el edificio de la Junta de 

obras del puerto, penetraron unos ladrones, 
que descerrajaron varios muebles, llevándose 
una respetable cantidad.

La policía busca á los «cacos».
Concurso de tiro.

ALICANTE, 26.—Se ha disputado hoy el 
gran premio de tiro de Alicante, ganándolo 
D. Luis Mauricio.

La concurrencia le ovacionó.
Oficial herido.

JEREZ, 26.—Enseñando la instrucción á 
un pelotón de soldados, cayóse del caballo el 
teniente de Villaviciosa, D. Diego Figueroa, 
fracturándose la tibia y el peroné izquierdos.

La vida en el aire
(po r  t e l é g r a f o )

Garnier en Canarias.
TENERIFE, 26.—Ha circulado la noticia 

de que Garnier efectuará algunos vuelos en 
estas islas, partiendo de esta capital los días 
4, 8 y 11 de Mayo próximo.

El anuncio de este espectáculo nuevo en Ca
narias ha despertado grandísimo interés.

Demezel en Tarragona.
TARRAGONA, 26.—El aviador Demezel, 

hijo, ha verificado vuelos á 1.550 metros de 
altura, haciendo magníficos virajes. ,

Al observar que funcionaba de modo irre
gular su motor, aterrizó á media hora del 
punto de partida, dando el aparato la vuelta 
de can paña al tocar tierra, destrozándose el

Las esceelas de instrucción Militar
EN MADRID Y AVILA

La escuela de instrucción militar de Madrid 
se abrirá, el 1? de Abril, á las once de la ma
ñana, en el cuartel de María Cristina, que 
ocupa actualmente él regimiento de Infantería 
del Rey.

la bola que pasa
UN EDIFICIO GIGANTESCO

Una Compañía a orteamerioana ha ofrecido ai 
Ayuntamiento de la Habana la construcción de 
un edificio que no tendrá que envidiar nada á 
los famosos de Nueva York.

I El palacio tendrá cien metros de alto y cien 
de largo por cada lado,

El volumen total será de un millón de metroa 
cúbicos.

Contendrá aproximadamente, 1.900 habita
ciones.

Alrededor del edificio, y á la altura del tercer 
piso, habrá un ancho corredor que podrá servir 
de paseo á los inquilinos.

La terraza será un hermoso jardín destinado 
á espectáculos y reerecrpúplico.

En el piso 27 se instalará un Observatorio 
meteorológico que la Compañía constructora 
regalará al Ayuntamiento.

En comodidades, lujo é higiene el edificio su
perará los mejoresjde Amérioa.

Se le destina á oficinas, Gasinos, Sociedades, 
Legaciones, Consulados, almacenes, etc. eje.

Habrá instalaciones espeeiales para que esta
blezcan sus despachos médicos, jurisconsultos, 
ingenieros y arquitectos; cada instalación de 
estas tendrá grandes bibliotecas eon todos los 
libros necesarios para la profesión y el materia! 
que se precise.

En uno de los últimos pisos se instalará una 
piscina de natación con agua de! amar.

La Compañía se compromete á construir el 
edificio en treinta y seis meses y sólo pide que 
se le ceda un espacio de cien metros cuadrados 
en el paseo de Marte, comprometiéndose, ade
más, á convertir en jardines 20.000 metros cua
drados alrededor de Ja «casita».

Al cerrar 
la edición.

El Diario 3e mañana
(Disposiciones gne contendrá el «Diario Oficial 

del Ministerio de la Guerra», que se publicará 
maMna.)

Destinos en Interve noióne
Auxiliáres de primera.— D. Samuel Pere- 

mach, pasa destinado á la cuarta Región; don 
Pedro Rubert, á Baleares, y D. Cándido San
tos á la Intervención general.

Auxiliares de segunda.—D. Doroteo Vázquez 
y D. Bernardo Martínez, á la octava Región, 
y D. Nicolás Bandrés, á la Intervención ge
neral.

Auxiliares de tercera.—D. Vicente Cortés y 
D. Eulogio Díaz, á la segunda Región, y don 
Pedro Sánchez á la sexta.

Escribientes—D. Felipe Martín, á la segun
da Región; D. Antonio Biedma, á la cuarta, y 
D. Manuel Lorenzo, á la tercera.

En Infantería,
Se destina á mandar la zona de Valencia al 

coronel D. Manuel Grau Castillo, que desem
peñaba el cargo de vicepresidente de la Comi
sión mixta de Castellón.

Reemplazos.
Pasa á esta situación por enfermedad el far

macéutico mayor D. Francisco Sánchez.

Rectificación.
Se concede rectificación de segundo apellido 

á D. Federico Cobos Lillo.
Inválidos.

Se desestima instancia del coronel de Caba
llería D. Ricardo González, que solicitaba la 
formación de expediente para ingresar en In
válidos por haber dejado transcurrir el plazo 
que para hacerlo señala la ley.

Licencias.
Se concede de un mes para Nueva York al 

capitán de Caballería D. Mariano Foronda 
González.

Matrimonio.
Se concede real licencia para contraerlo al 

capitán de Infantería D. Luis Adelantado Si - 
món.

Antigüedad.
Se dispone que al comandante de la Guar

dia civil D. Francisco Pereyra, le sea asignada 
la antigüedad de 14 de Noviembre de 1912, 
como comprendido en la Real orden de 19 de 
Agosto de 1898.

Bajas.
Causa baja en el Ejército como inutilizado 

en campaña, el soldado de Infantería Manuel 
Teruel.

Varios asuntos.
Se dispone que cinco primeros tenientes de 

Ingenieros asistan al curso de práctica de ra
diotelegrafía.

—Se publica relación de destinos de Oficia
les de Intendencia.

Se declaran aptos para el ascenso á tres co
roneles de Estado Mayor.

OTRAS NOTICIAS

Fallecimiento.
En Málaga ha fallecido el capitán de Infan

tería D. Carlos de Guzmán que tenía su des
tino en la Caja de Recluta de Játiva.

Libros y revistas
Lo es en alto grado el hermoso número XI 

de «La Ilustración Española y Americana».
Entre sus notas de actualidad figuran: el 

retrato del Rey de Grecia, fotografías de la 
proclamación del nuevo presidente de los Es
tados Unidos de la América del Norte, de las 
fiestas del tercer centenario de la dinastía de 
Romanoff, de la apertura del Parlamento in
glés y de otros asuntos interesantes.

También reproduce obras artísticas existen- 
tentes en Medina del Campo, un cuadro de 
Villegas Brieva y un hermoso dibujo de Peña.

Además, en lámina suelta, publica, como 
«Suplemento», un grabado de un magnifica 
boceto de Velázquez.
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EJERCITO Y ARMADA

JUSTICIA MUSULMANA

En Argelia.

Inspirándose Francia en la política de no atentar contra las 
creencias desús nuevos súbditos, pues la ley en el Islamismo 
viene de Dios y se confunde con el dogma, vemos que respeta los 
tz Jounales, indígenas. Al cadí, intérprete de la ley, mandatario 
del Z?mn en el orden judicial, juez y notario al mismo tiempo, le 
confía la jurisdicción musulmana, y al rabino la hebraica. El 
Cíidí entiende también en primera instancia, de las causas y li- 
ijjgios entra igraelitao y moros, y en segunda los tribunales fran- 
oeaie? los litigios entre franceses y extranjeros con indígenas 
osan bajo la acción de estos mismos tribunales; los crímenes y 
•tlelitoB contra europeos, y los políticos, son de la competencia de 

"• los Consejos de Guerra. Tal es la primera organización de la jus
ticia musulmana-

La práctica pon?, de relieve los inconvenientes de ésta primi
tiva organización-. Log hebreos en sus litigios con los musulma
nes son muchos veces objeto de la animosidad de los yadis y no 
pocos ara-bes quejan de la concupiscencia de sus magistrados. 
Para curta.T esos y otros abusos, pasan á los Tribunanales fran
ceses íu f 'j litigios entre moros é israelitas, y se restablece el recur- 

. 90 d& apelación contra la sentencia del cadi en crímenes ó delitos.
Más tarde se comprende que entraña un grave peligro dejar 

esn manos de los magistrados musulmanes, ya reconocidos on- 
cialmetíts, la justicia criminal, una de las principales prerroga- 
tivey da la soberanía, y se la sustrae á su conocimiento, reser- 
vandolas sólo la civil y estableciendo para ésta el recurso ante el 
tribunal francés de Argel, al que voluntariamente pueden acu? 
dir loa indígenas.

Loa procedimientos son rápidos, sencillos y baratoa, y lo mis
mo las apelaciones en los juicios, pues se quieren mantener las 
'larscterísticas do la justicia musulmana. En los asuntos entre 
europeos y árabes ss aplica la ley francesa ó la islámica, según la 
naturaleza del objeto en litigio, contenido del contrato, y ¿ falta 
■ig ésto, con arreglo á la intervención presunta de las partea. Des- 
'Xiég se crean los meyslés, consejos de sabioa,

¿Tienen remedio los males y abusos que se trataban de re
mediar y cortar con esta reforma? Dejemos la palabra al general 
Vaillant, á la sazón ministro de la Guerra. En el preámbUlQ dol 
decreto imperial do 1854, dice;

resultados no han respondido i l0 que Ee eSperaba. 
Cuántas veces, en efecto, no se ha visto, en las ¡oca,

Mades apartadas del tribunal de ap6^cióni boBlbres rioo6. 
uenados por el cadi y po’’ los metr ".. , i • . t . .l  j pvr ws obligar a un arreglo arbi-
Wio á .la parte adversu i i 1.d pobre, coa la amenaza de una re
clamación y haciendo1 , , . , . . , -*d entrever lea gastos que le irrogaría el vía- 
je, la prolongada . . . . ' „1 ü . permanencia en Argel y las numerosas torma- 
UdadeBdel'* . . , ejurisdiiución francesa.
. . que importa no es sustituir nuestros tiibunales ó los tri-
^tíñales indígenas, sino la moralización dd estos últimos, me- 
dianto la elección de magistrados probos y sabios y por una vi- 
igilanoia constanto y eticas. Para ejercer útilmente esta vigilan* 
cía importaba estar iniciado en una legislación ¿ menudo en opo- 
eeióií con la nuestra, embarazándose de cqmentarids confusos y 
mmpletatiiente desprovistas de fórmulas precisas; era necesaiiq, 

poseer el conocimiento de lá lengua árabe, costumbres 
y nsc?, de lay diferentes clases de indígenas^

Las modificaciones más importantes de este Decreto, son: Se- 
jiaración de las dos justicias; transformación de loa meyeUs en 
verdaderos tribunales de 'ablación musulmana; regularización 
de lo» procedimientos para poner coto á lás prevaricaciones, obli
gando aleada á llevar diversos registros en los que anote les fun- 
damantos de sus sentencias. El cadi resuelva en primera instan
cia las cuestiones que no sc-n de Estado, sin exceder su cuantía 
fe 200 francos, y los weyelés de la circunscripción todos los de- 
m^s asuntos. Los indígenas pueden voluntariamente recurrir á 
mfl tribunales franceses; se quita al cadí la liquidación de bienes 
de ios asuntos; se faculta á las partes para levantar actas ante No
tario, y se crea, por último, un Conaejo de Jurisprudencia mu
sulmana, compuesto de nueve miembros elegidos entre loe wujtis, 
oadis y «lemas, para emitir informe sobre cuestiones de legisla- 
qióp y jurisprudencia,

Cinco años más tarde, en^1859, en vista de numerosas recla- 
maoionee, so restablece el fhrecho de a pelación ante los Trib^ma- 

. I-,".franges y se consagrí? de modo fórm&i ti derecho de los 
xadsulmanes á contratar bajo el imperio de la ley francesa; Siete 
años después se introdtícen otras reformas entre las que figura la 
consulta obligatoria al Consejo Superior cuando en su procedi
miento de apelación se presenten cuestiories religiosas ó de estado 
civil. Esto Consejo e q  suprimió en 1875,

. El Decreto actualmente en. vigor es el de El cadi sólo co
noce de lo concerniente al estatuto personal, sucesiones é inmuebles, 
cuya propiedad nó está eotablocida con arreglo á la ley del 73' 
El Juzgado de primera instancia recibe ti nombre de Miahakma, y 
lo constituyen un cadi, juez ó notario; un bacMdel, suplente del 
ordá; un adel, especia da escribano; varios auns, ujieres, y uno ó 
má3:$¿iÍ3, defensores muralmansg, funaionando con arreglo d 
disposiciones claras y prnciess en que está casi todo previsto para 
evitar añejos abusos.

He aquí, en síntesis, las diversas fases de la justicia musul
mana en Argelia. Comenzó el cadí gozando de todos sus privile
gios y de modo progresivo los perdió hasta quedar hoy reducida 
su competencia á los puntos de derecho íntimam.ente liga los coq

En Marruecos.
En el Marruecos sometido, en Bled-el-Maghzen, hay en el or

den judicial tres poderes: el cadí, el Gobernador y el Sultán,
Con la separación del poder temporal del poder espiritual de 

los Sultanes, apenas intervienen los cadis en otros asuntos que 
en !as sucesiones y propiedades. Lo mismo en Marruecos que en 
Argelia, no es la jurisdicción de estos funcionarios la que lea 
asigna la ley coránica. La necesidad de dar garantías á la admi
nistración de justicia en la floreciente colonia francesa, y la am- 
jiciún desmedida de los Gobernadores, en el Imperio, han ido 
quitando importancia y mermando facultades á los Jueces con
sagrados por el Profeta.

En otros tiempos era jefe de los cadis el de Fez, cadl-el-ijemáa. 
Por regla general recaía el nombramiento en un próximo pa- 
rientedti,^^.

Hoy conserva el mismo nombre, péto carece de las atribucio
nes que nqúellós tenían. El cadl-el-yemáa suele proponer á los 
de las principales poblaciones del interior y de la costa, sancio
nando el Sultán el nombramiento. Los de los distritos rulóles 
les nombra el Gobernador entre los más adictos. Como todos los 
nombramientos, se consigue el do cadí mediante dihero,

Los jueces debían ser pagados con las rentas de los Habúa, 
pero habiendo caído en desuso esta costumbre, especulan con los 
litigantes, y para obtener el máximun de beneficios complican 
los asuntos.

Los procedimiento anUeste Tribunal, denominado del Cbe- 
ráa^ ni Son lo sencillos que pudieran imaginarse, ni están some
tidos á reglas fijae. Tan pronto se entabla una querella, tiene el 
demandado que prestar una primera fianza ó garantía de presen
cia (damen-supcK), y seguidamente otra para responder de la eje- 
fúción de la sentencia ^lamen-muayaba?), garantías que el deman
dante puede rechazar por dos veces. El demandado, á su vez, 
suelo obligar al demandante á cumplir iguales requisitos, me
diante una querella reconVenCionaL

Las partes pueden defenderse por sí mismas, ó elegir un abo
gado (ukil). El demandante, á presencia de los Adul, expone los 
.motivos de la ¿¿manda; el abogado le dá forma jurídica, y los 
Adul extienden un acta que autorizan con su firma. La parte 
contraria solicita copia para consultar con los ulema, y contesta 
en forma análoga ante los Adul. Sigilen después la réplica del 
actor y la dúplica del demandado, y una vez que se hallan en 
poder del Cadi las estudia y dicta sentencia.

Si la parte condenada no se conforma, sobrevienen nuevos 
trámites dilatorios, hasta que los ulema manifiesten que ha sido 
dictada de conformidad con la ley.

Si se trata de un grave asunto, antes de resolver pide el Cadí 
al Sultán ó á stt delegado en Tánger el nombramiento de un me- 
•yeté (cuatro ulemas). De este juicio sólo puede recurrir en al
zada antedicho representante.

Como Jos Adul lio llevan registro, juega el dinero papel prin
cipalísimo en los litigios, cometiéndose numerosos fraudes con 
la complicidad de esos mismos funcionarios.

El segundo poder judicial es ti de los Goteiadorearsl^ 
ticia es muy sencilla; pfendeii al acusado, sin inquietarse en sa
ber si es ó no culpable; reciben dinero de la familia para decre
tar su libertad, y sentencian con arreglo á su criterio. Por gran
des que sean los crímenes ó delitos, el dinero redime la pena.

La justicia del Sultán es tan cara, que ninguno de sus súbdi- 
tea recurre ante él en apelación.

La concupiscencia, las injusticias, las exacciones y el robo, 
constituyen la característica de la justicia marroquí. I.a vida y 
los bienes de los marroquíes se hallan continuamente bajo la 
amenaza de este poder abusivo y arbitrario.

Ca n d id o  Lo b e r a  (1).

El impuesto de inquilinato
La entrada en eí domicilio.

Poi R. O. del Ministerio de Hacienda, fecha lo de Fe
brero, se ha dispuesto que los alcaldes puedan dictar pro
videncias de entrada á.d.Qmkilio para práctica de 
¡pj y sé ha Solicitado del Ministeno ¿e Gracia y Justicia 
que llame la atéhción al Fiscal del Supremo para que éste 
a su vez lo haga á los demás funcionarios del ministerio 
público, respecto á estas facultades,

En armonía con los preceptos de esta Real otden, el Juz
gado nlühícipál deí distrito ‘del Hospital dictó en 21 de 
Febrero una sentencia, cuya parte doctrinal es la siguiente:

«Considerando que el artículo 6.° de la Constitución del 
Estado establece que nadie podrá entrar en un domicilio 
privado, pero dejando á salvo, como excepción, los casos 
que prevean las leyes;

' , Considerando que el artículo 6/ de la Ley de i i de Ju
lio de <8/7, posterior á la Constitución, prevé el caso de 
aútog, en relación con el artículo 152 de la Ley munici
pal, pues la primera de estas leyes derogó la de l.° de Ju
lio de 186^, que dhBa solamente á los Jueces municipales 
autorización para ordenar la entrada en domicilios priva
dos en casos como el de que se trata, atribuyendo la mis
ma facultad á los alcaldes la dicha ley del 77, que citada 
queda, la cual corrobora el artículo 6." de la Constitución, 
eh cuanto éste deja á salvo los casos que señalan las le
yes, y éste es uno de ello'-;

Considerando que de todo lo antedicho se desprende 
ser el caso de autos uno de los de excepción del artículo 
sexto de la Constitución, estando en el legítimo ejercicio 
de sus atribuciones como autoridad el alcalde que ordene 
la entrada en casos como el de autos, y los agentes que 
cumplen sus legítimas órdenes, obteniendo unos y otros 
ser obedecidos cuando, como ha ocurrido en este caso, se 
presentan los agentes á hacer efectivas las responsabilida 
des por el arbitrio del inquilinato, conforme á la vigente 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, que aplica todas las 
leyes de que queda hecho mérito.»

./I) Pe h obl'ii redonivinflnlirpilblicadí Wm fu^re e'irobIc'M de

la A^ienGh de Tenerife
En nuestro número anterior dejamos 

de incluir la lista del distinguido personal 
que compone la Audiencia de Tenerife.

Presidente, D. Francisno Álvarez Vega.
Magistrados, D. Jovino F. de la Peña 

y Vázquez y D. Juan Moreno franjo,
Mscal, D. Joaquín Sagaceta de Ilurdoz.
Teniente fiscal, 1). Antonio Rodríguez 

y González.
Secretario, D. José Jiménez y Jiménez.

—------------ —..................................... ............

Los nuevos diputados provinciaies
Los Sres. D. Manuel de Cámara, don 

Eugenio Machado, D. José Hernández 
Alfonso y D- Andrés Arroyo. Por Orota- 
va-Granadilla.

í). Addlio tiábref» Pinto, D, César 
Martínez Barrera, D. Juan Fieffo Vande- 
walle y D. Pedro M. Sotomayor Pinto, 
por Santa Cruz de la Palma.

D. Vicente Suárez, D. Graciliano Fer- 
hández, D. homihgo Bello y D. Federico 
Cuyás, por Las Palmas.

D- José Bethencourt Montesdesia, don 
Manuel Medina, D. Matías López y don 
Vicente Díaz Curbelo, por 1 anzarote- 
Fuertevenfura.

Biblioteca Se “Ejército y #rmai¡a„
El Gerente de nuestro periódico es autor de 

la mayoría de las siguientes obras, ó editor de 
las restántec.

En beneficio exclusivo de nueitroa suscrip- 
tores ha dispuesto:
l .° Que se les venda á mil id del precio 

que va consignado para cada un 1.
2 .° Que los pagos se hagan en plazos no 

menores de una peseta mensual.
3 .° Que puedan pedirse vari a s  obras siem

pre que el pago termine en ¡el plazo de 10 
meses*

La cnciclopcd-ia del año.—Cor ete de más de 
600 páginas y cerca de 300 fotograbados.—Su 
precio, encuadernada lujosamente, 15 pesólas.

libro del año.— Tiene el mismo ■ número 
de páginas y granad — Precio, 15 pesetas.

Ambas son en á^ mayóí, c o h L0”611 e ‘ n ^0- 
vimiento literario, científico y artístico en 
dos süs órdenes.

Maravillas históricas de las ciencias ocultas,— 
He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
Él hechicero Toro.—Las apariciones.—I,a vi
sión de Carlos IX.—Bilocación.—Gritos tele- 
páticoy de uña muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión dé dtierpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimiento?.—El mal de 
ojo.—Él cuerpo astral.—Visión á distanciá. 
—Fantasmas que ananclan muerte.—Sueños 
qué 6e realizaoyenmisterioEOB,-—La 
viedente de París.—Las brujas.—Pfírf&cia pa
lizada,—¿Adivino ó farsante?—Las posesio
nes.—La adivinación.—Conclusión.

Dicho libro científico y ameno, que consta 
de más de 220 páginas, tiene señalado el pre
cio de 2(50 pesetas.

Estudio sociológico D económico. de las islas 
Canarias, pe r II. Ruíz Benítez dé —Pre
da, dos pesetas.

Los periódico-; de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
tiotte.—Precio, dos péBOtfts.

Los periódicos de los islas Canarias, apuntes 
para un cátálo^d (1877-1897)', por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos peseta?.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo. (1898 1905), por Luis Maf- 
notte.—Precio, dos pesetas.

Estela de un muerto, j)or ti marqués do la 
Florida (-)-). Interesantísimos cuentos.—Pre
cio. dos pesetas.

A bordo, por Angel Gi ' rra,—Precio, una 
peseta.
^1.—«Penas militares» (Craduátióh prácti- 
ca),—Un tomo de 1(M páginas, 2,50 pesetas 
en Rústica; 3 pesetas encuadernado.

11.—¿Pétioe étiíiunes del Código militar» 
(Graduación práctica). — fitióu^rnada en 
tela.; 3,50 pesetas.— En rústica, 3 pesetíWj

IJL—«La condena condicional».—En rús
tica. 2,50 pesetas.

1V<—cPenas para militares de leyes espe
ciales».—Én rásíiua, 2 osotas. . .

VI y VIL—«Servicio militar obligatorio» 
(Legislación completa de reclutamiento).—En 
rústica, 3,50 pesetas. ......................

VIII.—«Formularios del Servicio militar 
obligatorio».—(Apéndice I). — En rústica, 3 
pesetas. . ,

IX.—«Servicio militar obligatorio» (Aépn- 
dice 11) (Legislación complementaria).—En 
rústica, 2 pesetas.

De la guerra en Mí rica
POR EL GENERAL YUSUF

TraduciiSa, anotada y adicionada 
con un vocabulario alómenla!.

ma r r o q u í-e s pa So l  é h is pa po -ma IIR09uI
CON MAS DE 1.400 VOCES

Por Juan Prats y Gimeno
Teniente Coronel do Infantería

Precio; DOS PESETAS en toda España.
Los pedidos á la Administración de EJÉR

CITO Y ARMADA ó al autor en la Cata de 
HuórMw de la Ouara.—Madrid.

BpKtácobs para hoy
ESPAÑOL.—A las 9y 1(4.—La loca do la casa, 
PRINCESA.—A las 9 y 1[4.--Por los posados 

del rey y Sólo para mujeres.
OOMEC'IA.—A las 10.—La escuela do las prin

cesas
LARA.—A las S y 112.—Un negocio de oro y 

La Goya.
A las 10, La familia do la Solo ó el casado casa 

quiere.—A Jas 11, La perdición do los hom
bres y la Goya.

APOLO.- 
arroyo, 
mentó.

ss ■Los cadetes do la reina. El
El priu\?ipe Dásto.—El nuevo testa-

ZARZUELá.-A las 9 y 1i2.-L<3 ,Jinbaro Ba“ 
roñe.

ESLAVA.—A las 10.— Loa inmortal os.
A las 6 y li2.—La tirana.
GRAN TEATRO.—A las 7, La tempranea. La 

gfhtita 6 Quirico, Solico en el mundo y Ma
rina.

COMICO.—(Compañía Prado-Chico te).— A las 
6 y li2.—La misa del gallo.—10 y liG.—Los 
apaches do París.

SALON REGIO (plaza do España.-Cinema- 
' té2*i*0f - Maravillosas eseonas animadas.— 

S)30ÍGn6» contiüuas do 4 á 12,30.—Jueves, 
matinéM obñ fíalos .-Martes y viernes fun
ciones populares.

TRIANON PAL AGE (Alealá 20). Y^randes soc^ 
Cienes do cinematógrafo artístied, no la 
tardo á 11 de la noche. -A las 6 y lí-/ 
gala, reunión do Id buena sociedad.—A las 
10 y 11,45 noche, grandes atracciones: Her
manas Lea!, Yank-Hoo, Mexicana. Le Gace
la, Remedios Sanchiz y bellísima Zazá.

SAliON MADRID.—A las 5 y 1|4 y á las 10, Bec- 
ctanes do cinematógrafo. Nuevo programa 
diario.-A las 6 y 1(2, gran moda:.selecto pro
grama de c?uomatógrafo y varie^.-A las110 
3f4 v 11 3[4, chietnatógraio y vaneús, con 1.0- 
das iasatraeciones Óel programa; gran exitu 
do la Ideal Choliio. ,

PETIT PAL H8.—Desdo laü;tinco.—Variado re
pertorio y estreno do pelícui.’S-

Exito colosal do los apaches do Pal1S 7 
cera potencia,

SALÓN DORÉ (Atocha, 60, y Santa Isabel, »,• 
—Días laborables, sección úaiea, de 4 de la 
tarde á 12 y h2 de la noche: días festivos, por 
secciones, desdo las 3 do la tarde.—Gran éxi
to do las películas «El pozo num. 313» y «La 
matanza.—A las 11 de la mañana, gran mati- 
née, con un programa escogido.

LA BOLSA
VALORES PtiBLiCÍSS

4 100 pci'petu© ik*®1*"®6**

Fin corriente.................................
Fin próximo...................................

AI coraíatío.
Serio F do 50.006 otas, nominales.

» K de 25.000
» D de 12.000 
> U de B.ÜO»}
» 2.5G0
» A de 500

»

í
» GylidelOOySÓOnomí*...

En diferentes sories.. . . ................
4 por amortísaille. *

Serlo E de 26.990 pías, nominales.

»
»

D do 12.50:7 > 
Cdo 5.001) * 
ndo 2.500 » 
A de 51» >

»

En diferentes series....... ..........
5 por í€?ü amortlsabíí?.

Sorio F do 50.000 pías.

> 
i

E do 25 000 
D de 12.069 
O do 5.009 
Bdó 2/000 
A de 50»

:. noroisflies.

»

» >

En diferentes series......................
Bancos y SooEeriades.

Cédulas hipotecarias al 1 por 100. 
Acciones riel Banco do España... 
Idem do la O A. de Tabacos.......  
Idem dol Banco Hipotecario........  
Idem dol do Castilla.....................  
Ideni del Hispano-americano.... 
Idem del Español de Crédito....... 
Idem del del Río déla Plata.......  
Idem del Central Mejicano........... 
Azucareras preferentes................  
Idem ordinarias............................. 
Idem obligaciones.........................

(ítros valeres.
0.a Gral. M.a do Electricidad..... 
Sociedad Eléctrica do Chamberí.. 
Idem id. id. obligaciones............. 
Electricidad Mediodía do Madrid.. 
U.“ Peninsular do Teléfonos.......  
Canal de Isabel II... . ...................  
Construcciones metálicas............  
Ferrocarril de Valladolid á Ariza. 
Unión de Explosivos... ................  
Obligaciones Dip. provincial.......  
Sociedad Editorial do España.—

Fundador........... . ......................
Idem id. id.—Oordinario........ 
0.a Madrileña do Urbanización..

Ayuntamiento de Madrid
Obligaciones de 250 pesetas.........  
Idem de Erianger y Compañía.. - 
Idem por resultas.............. o..... 
Id. por expropiaciones del interior 
Idem id. en el ensanche................
Cjímhiossobreel extranjero
París, á la vista.................. . ........
Londres, á la vista.................. . .

Día 21 ¡JÚ22J
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SSancelona
A las 4,45 de^la taró»

Interior, fin de mes, 83,97.—Idom próximo. 
00,00—Amortizable, 00,00.—Nortes, 101,25.— 
Alicantes, 92,80.—Francos, 6,10. - Libras, 26,78.

«SINDICATO DE PUBLICIDAD»
Calle de Hw biel t, mini. 8
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Vino de Peptona ORTEGA
para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, iisis, raquitismo etc.

LOS ANÉMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las propie
dades del anterior, mas lo recoustituyente del hierro.
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Comprimidos alimenticios OBTk®
\ base de carne digerida de vaca.-—Preparado yeparaGOi y^«T./LiiL.^le. .. 

Muy útil para personas sanas ó enfermas que necesitan tomar ahium 
mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó a deshora (excuisi ae , j ,
sports, etc.) vn_nCada comprimido equivale á diez gramos de carne pe \aca. 
comprimidos, 3,50 pesetas.

- Medallado oro en el IX Congreso

Caja con 48

Primera y única fabricación en grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todos los aparatos más modernos. . 
internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, 1910

ORTEGA LABORATORIO FABRICA, PUENTE DE VALLECAS.—FARMACIA, CALLE DEL LEÓN, NÚMERO, 13 MADRID

FUMADORES: Gran premio y medalla de oro

Frasco 500 gramos de tabaco, UNA £ts. Por correo, I,$o

Si queréis ver desaparecer vuestros dolores, usad el

. EL HÜROL, fumado con el tabaco, lo aromatiza, destruyo la nicotina y 6116 pro
piedades tóxicas, cura las afecciones de la boca, garganta y pecho, especialmente el 
catarro gástrico do los fumadores y alivia siempre en la tuberculosis.

Lo fuman á diario los principales médicos de la corto y provincias.

¡REUMATICOS!

MIMES ALÍMEMS El MIO 
los mayores y más importantes úe España 

CONDE, PUERTO y compañía. — BARCELONA 
Precioj fijo.—Ventas al ©oestad© 

Rambla délos Estudios, 5 y 7.—Calle Xuclá, 10,12 y 14 
Plaza del Buen Suceso, 1

bal samo v ic t o r ia
que á base de Mesotán identol, Alcanfor, Cocaína y Salioilato de Metilo elabora esta 
oficina de farmacia,

Basta dar u^a ngera fricción sobre la parte dolorida y recubrirla con una bayeta 
o franela p»^ conseguir el efecto inmediato.

Precio, 2 pesetas. Por correo, 2,50 pesetas.
VA DTWrSC Supositorios VICTORIA á la glicerina
BU Mj rUauHj :: :: :: solidificada :: :: :: ::

Los Supositorios VICTORIA constituyen el medio más práctico y eficaz para com
batir y desterrar enfermedad tan molesta como es el estreñimiento. Oaja. 1,50. ptas.

FARMACIA CENTRAL DE LA VICTORIA
Victoria, 6 y 8, Madrid (junto á la Puerta del Sol)

eorftafas
52, CAPELLANES, 12 

CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO 

ELEGANCIA-ECONOMIA
Precio fijo -i- EC0N01ÍI Precio fijo i

Gran Relojería de París
FUENCARRAL, 59.—MADRID.

APARTADO DE CORREOS, 954.

El cronométrico

Caja de plata extraplano, casi del canto de un duro, 
máquina extra, áncora, rubíes, construcción es-
merada, precio.......................................

Idem rica decoración, extra.....................
Idem en doble tapa..................................

En 7 y 8 plazos mensuales

TttlERRI.--Gran Rdojsría Os

30 pts.
40 »
40 >

Parí?.

LA UNIÓN Y EL FENIX ESPAÑOL 
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 

Capital social: BOGB miiloaes de poseías efectivas 
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO 

Agencias en todas las provincias ele España, Franca ,1 Q- '
48 AÑOS DE EXISTENCIA ,

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios
Alcalá, 43.—OFICINAS: CoEallwo de Gracu^ 60 .

Tratamiento 
el mas fácil 

y el 
mas discreto.

Supresión de 
las 

inyecciones.

1 CURACION 
RÁPIDA y RADICAL 

de los Slujos antiguos ó recientes

Exigir 
la ■ 

firma :

Exigir 
?> el nombre:

Sobre 
el 

rótulo.

Sobre cada 
cápsula.

* PARIS, 8, ruó Vivienno y en todas las Farmacias.

DE

I* ? •-y
ae

MR ABE
■ÍI31S9

GRIMAULT & C11
Recetado por los médi
cos en lugar del jarabe 
antiescorbútico y del 
aceite de hígado de ba
calao, para combatir el 
linfatismo, el usagre, las 
erupciones de la piel en 
los niños pálidos, en
clenques y delicados, 
para resolver las glán
dulas del cuello y rea
nimar apetito.

PARIS, 8, rite Violen na 
y en todas las Farmacias.

AGUAS «ITERALES
NACIONALES Y EXTRANJERAS

Siempre recientes,’
legítimas, económicas.

g 30, Oruz, 30
MADRID

minerales 8$ San Francisco
Curan radicalmente

ESTOMAGO • MGMO • BIDONES
Estimulan incomparablemente 

apetito, digestión, secreción 
urinaria

DELICIOSAS PARA LA MESA

SO, Crttz, 30
tTBLÉFCNC, 2788

ho  re «tó»
Habilitado de Clases Pasitos

Apode» amiento para militares en activo 
retirados y pensionístasi

Gestión gratuita; uno por ciento do comisión 
do las cantidades á percibir.

CARRANZA, 16, 2? DERECHA 

MADRID
II do despacho: de 8 á 10 mañana y do 6 á S tarde.

11G UIDHD 01) 
Vajilla novedad flores iluminadas, 
con 45 piezas, 25 pesetas. Cristale
rías, 25 piezas con jarro tapa, á 5 
pesetas Lavabos completos á 11 

pesetas, 

c íe l o s  y w l l a
($9» Concepción Jarónima, 13 

rr^vincias, yedid catálogo
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Milis te la Compaflía SbéúM ;
, " —— X '

^‘’Tfnea d= Venex.iels-Ootomtóa.-El di. 10 de Maro mbM de Bartolón., el 11 de Valen-

Oab<ii¿«^ rf» FítimnaE.-El día 5 de Marzo saldrá de Barcelona, habiendo hec^o laa e^alae ínter-

ChÍ??^2¿FeíSo Póe.-El día 2 Marzo saldrá de Barcelona el vapor eM t- ^.averde» 
Las pTmae^an^&tG^ mtemedias^ Fernán-

LíneM de Cu V n m a Oriatina» dírerectamente para Habana, Veraerus y Tampioo. Adran 3 
paL^eVcárgVpara^ogtafljkyPadfl^^^^^ de Sa Iíne3 da '/en°’

^^ParSírvicio rigen rebajas eepecialee en pasajes do ida y vuelta, y también precios eo.nven- 
eionales para caffiMOtes de lujo.

AVTqnqiIMPORTANTES.-^5aia« en losjtetes de easportación.-La Oompafiíá hace rebaja da 
80 p^V100°en loantes de determinados artículoa, de acuerdo con las vigentee diedOBlcionee pura -

Que I. —W y
£h 5 cuya vonta, como ensayo, deoeen hacer los exporta doras,, ___

T ■
ECONOMICOS 

O Otótro

I P^ra iavai* v «estro gorsé
" USAD

© o r s é - N A T T Y desmontable
6 íDe venta en los mejores eSíáblGólmiontoa.

Depósito general: BORDADORES, 9. MADRID

M.C.D. 2022


